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Art. 93 * del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día....................................... $ 0.20

" atrasado......................  " 0.30
" " de más de un mes " 0.50'

Suscripción mensual................................" 4.60
" trimestral.............................. " 13’. 20
" semestral............................. " 25.80
" anual.........................  .’. " 50.—

Art. 105 * — Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente el I5 del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. 11? — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago de, las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

i Art. 13- — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1.— ■%).

b) Los balances u otras publicaciones en que
la distribución del aviso no sea de compo
sición corriáa, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que

Bag. ‘Nacional 'de' la Srópieíai
Intelectual No. 203.Í91

HORARIO DE VERANO

En el BOLETIN OFICIAL regirá 
el siguiente horario„ para la pu

blicación de avisos.

De Lunes a Viernes de 7.30 a 
12 horas

Sábado: de 7.30 a 11 horas.

' 1 ' ' ....
PODER EJECUTIVO

INTERVENTOR FEDERAL
Coronel Don ANGEL’WASHINGTON ESCALADA '

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA
Doctor Don RODOLFO MARCIANO LOPEZ

MINISTRO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO |
Doctor Don MARIANO MIGUEL LAGRABA

DIRECCION7 *'Y ADMINISTRACION

PALACIO, DE JUSTICIA

MITRE 'N9 550
TELEFONO N9 4780-

JEFE DEL BOLETIN: ,
Sr. JUAN M. SOLA

Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas s® 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). .

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:

1’ Si ocupa menos de 1|4 página S 7.— %
2’ De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— "
3’ De más de 1|2 y hasta 1 página " 20.— "
4’ De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

Art. 15? — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitud de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1. — por centímetro y por columna.

Art, 1! del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N’ 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que - deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días $ 35.—
Quiebras y Mora'.orias (8) ocho días " 45.— 
Concurso Civil (30) treinta días " 55.— 
.Deslinde (30) ¿treinta.días hasta JO ctms, ".55.— 
Cada.centímetro subsiguiente " ;5..—:

Rendición de cuentas (8) ocho días $.25.—
Posesión treintañal (30) treinta días " 65.—
Edicto de Minas (10) diez días hasta

10 centímetros " 35.—
Cada "centímetro subsiguiente " 5.—
Venta de negocios hasta (5) cinco días " 35.—
Venta de negocios hasta diez (10) - días " 45.—

REMATES JUDICIALES -

Hasta Hasta .Hasta
10 dias' 20 días 30 días

Inmuebles, fincas y •
terrenos hasta 10 cen-
tímetros 5 20.— $ 35.— ? 50.—
por cada 5 ctms. sub-
siguientes " 8.— " 15.— "20—

• Vehículos, maquina-» *
rias, ganados, etc.
hasta diez ctms. " 15.— " 25.- - " 45.—
por cada 5 ctms. sub-
siguientes " 5.— " 10— " 20—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta
diez centímetros " 10.— " 20.— ", 30.—
por cada 5 ctms. sub-
siguientes “ 5.— " 10.— " 15—

AVISOS VARIOS.-
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca-
da centímetro 5 3.— S -4.50 , $ 6—
.Balances por cada -
."centímetro " 3— " .4.50 ' " 6— ’ -
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MINISTERIO DE GOBIERNO; 
JUSTICIA E INSTRUCCION

' PUBLICA
Decreto N5 10875 G.
Salta, Marzo 26 de 1946.
Expediente N.o 6066|946.

• Vistas las notas Nros. 110 y 113 de fechas 
22 y 23 de marzo en curso del señor Interventor 
del Consejo General de Educación por las que 
solicita .aprobación de diversas resoluciones, 
disponiendo creación de grados, aceptación de 
renuncias y nombramiento de personal para las 
distintas escuelas de su dependencia,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

• DECRETA:

Art. 1? — Apruébanse las- resoluciones cuyas 
copias corren agregadas de fojas 2 a 14 y de 
fojas 16 a 22 del presente expediente dictadas, 
por el señor Interventor del Consejo General 
de Educación, las que llevan los siguientes nú
meros:

65 de fecha 8 de marzo en curso
66 „ „ 8 „ „ „ „
70 „ „ 11  ..............
76 „ „ 11.....................
80 „ „ 11- „
81 „ „ 12.....................
83 „ „ 12..................... ..................
84 „ „ 12 „ .......................
86 „ i, 12 „ „ „ „
91 „ „ 13....................................
94 „ „ 14 „

101 „ „ 14....................................
116 „ „ 14 „
133 „ „ 20 „
136 „ „ 20 „ „ „ „
139 „ „ ■ 20.................................
142 „ „ ' 21 „
143 „ „ 22....................................
144 „ . „ 22....................................
145 „ „ 23....................................

Art. 2.o —'■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N5 10887 G.
Salta, Marzo 26 de 1946.
Expediente N.o 5937|946. T
Visto este expediente en el que la Cárcel Pe

nitenciaria solicita la provisión de $^600.—, 
correspondiente al saldo que resta entregar a 
la citada repartición, de la partida 10 del Ane
xo C - Inciso 19 - Item 8 del Presupuesto Ge
neral en vigencia al 31- de diciembre de 1945;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha 18 del actual,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE-.

NITENCIARIA, con cargo de oportuna rendición 
de cuenta, la suma de SEISCIENTOS PESOS 
($ 600.—) m|n., por el .concepto indicado pre
cedentemente, con imputación al Anexo C - In
ciso XIX - Item 8 - Partida 10, del Presupuesto 
General vigente al 31 de diciembre de 1945.

Art. 2.o — Comuniqúese, t publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

, ■ Cnel. ANGEL W. ESCALADA
. Rodolfo M. López

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 10888 G.
Salta, Marzo 26 de 1946.
Expediente N.o 6017J946.
Vista la nota de fecha 18 del corriente, del 

señor Director de la Cárcel Penitenciaría; y 
atento a lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1’ — Retrográdase, con anterioridad al 
día 19 del comente, a la categoría de Soldado 
Guardia Cárcel del Penal, al actual Cabo de 
dicho Cuerpo, don ALBERTO SANTOS TOLEDO, 
en mérito a las razones expuestas en la nota 
precedentemente citada. • ’

Art. 2’ — Desígnase, ’en carácter de ascenso, 
con anterioridad al día 19 del mes en curso, 
Cabo del Cuerpo de Guardia - Cárcel del Pe
nal, al actual Soldado del mismo, don VICTOR 
MANUEL VARGAS.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA-
Rodolfo M. López

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N! 10889 G.
Salta, Marzo 26 de 1946.
Expediente N.o 16110|946.
Visto este expediente en el que el Diario "La 

Provincia" presenta factura de $ 907.50, en con
cepto de publicación del "Decreto de Convo
catoria a Elecciones", los días 1, 6, 15 22 y 
31 de Enero y 5, 13, 17 y 24 de Febrero del año 
'en curso; y atento a lo informado por Contadu
ría General con fecha 20 del corriente,

El Interventor Federal en- la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor del DIARIO "LA PROVINCIA", la su
ma de NOVECIENTOS SIETE PESOS CON 
50|100 M|N. ($ 907.50), en cancelación de la fac
tura que por el concepto expresado preceden
temente corre agregada a fs. 1 de estos obra

dos; debiéndose imputar dicho gasto al Art. 133 
de la Ley N9 122 de Elecciones de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA • . 
Rodolfo M. López.

Es copla:

. A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Públicat

Decreto N9 10890 G. . .
Salta, Marzo 26 de 1946.
Expediente N.o 15289|946.
Visto este expediente en el que la Cía. Ar

gentina de Teléfonos S. A. —Distrito Salta—, 
presenta factura de $ 103.75, en concepto de 
conferencias telefónicas mantenidas desde el 
aparato N9 4156, instalado en el despacho de 
S. E. el señor Interventor Federal; y atento a 
lo informado por Contaduría General -con fe- - 
cha 18 del corriente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA: ■ , 1 .

Art. 1° — Liquídese por Contaduría General - 
a favor de la CIA- ARGENTINA DE TELEFONOS i 
S. A. —Distrito Salta—, la suma de CIENTO 
TRES PESOS CON 75|100 (? 103.75) m|n„ en 
cancelación de la factura que por el concepto 
expresado precedentemente corre agregada a 
fs? 1 de estos obrados ,-debiéndose imputar di
cho gasto al Anexo C - Inciso XIX - Item 1 - 
Partida 6 del Decreto Ley de Presupuesto vi
gente al 31 de Diciembre de 1945.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

6 Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López J

T? ■ OEs copia:

' A, N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 10891 G.
Salta, Marzo '26 de 1946.
Expediente N.o 6060|946.
Visto lo- solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N9 988 de fecha 20 de marzo en curso.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

i
DECRETA:

Art.. I9 —1 Déjase cesante a don HUGO FI- 
GUEROA, del cargo de Sub - Comisario de Poli
cía de 2a. ’ categoría de campaña, afectado al 
servicio de ' la Comisaría de Embarcación, en 
virtud de las razones expuestas por Jefatura de 
Policía en la nota precedentemente citada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA •
, Rodolfo M. López

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia .e I. Pública

n
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Decreto N? 10892 G-.
Salta, Marzo 26 de 1946.-
Éxpediente N.o 5032|946..
Visto 'lo solicitado por la H. Junta de Edu

cación- Física- y atento al decreto • N? 7605 de 
fecha 1-3 de junio del año ppdo.,

Él Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art.. I9 — Reintégrase a la H. JUNTA DE 
EDUCACION FISICA, la ■ máquina de escribir 
marca “Continental" N9 336020 de 100 espacios, 
que fuera afectada al servicio del Comisaria
to del V Censo General de la Nación por de
creto N9 7605 de 13 de junio de 1945.

Art. 2.o — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodblfo M. López

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

'Decreto N9 10893 G.
S.alta, Marzo 26 de 1946.

; . Expediente N.o 6073|946.
Vista la renuncia elevada y atento lo infor-

- mado por Jefatura de Policía,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1’ — Acéptase, con anterioridad al día 
l9 de'marzo en curso, la renuncia presentada 

' por el señor WASHINGTON RICOTTI, del car
go de Comisario de Policía de 3ra. categoría 
de campaña, Oafectado a la dependencia de 
“Tolar Grande" (Dpto. de Los Andes).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López,

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 10894 G.
Salta, Marzo 26 de 1946.
Expediente N.o 6076|946.
Vista la renuncia elevada y atento a la pro

puesta formulada por Jefatura de Policía en 
'-nota N9 998 de 22 de marzo en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
; de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada por 
■el señor VICENTE GERARDO CIAMMAICHELLA 
del cargo de Comisario de Policía de Ira. ca
tegoría de- .campaña, afectado a la dependen
cia de “General Güemes" (Dpto. de Campo 

Santo);. , y desígnase en su reemplazo-al señor,- 
FRANCISCO JOSE ARAGON - clase 1895’-‘ma
trícula. 3,923.401. D. M. 63.
, Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.’ .

Cnel. ANGEL W. ESCALADA,;
- Rodolfo M¿ López

Es copia: -

A;. N.. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9’10895 G.
Salta, Marzo 26 de 1946.
Expediente N.o 16137|946 y 16.138)946. .
Visto este expediente en el que la Cía. Ar

gentina de Teléfonos S. A. —Distrito Salta—, 
presenta facturas por $ 1.20 y $ 1.60, en con
cepto de conferencias telefónicas mantenidas 
desde los aparatos Nros. 4087 y 3735, instala
dos en la Secretaría General de la Interven
ción; y atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General a 
favor de la CIA. ARGENTINA DE TELEFONOS 
S. A. —DISTRITO SALTA—, la suma de DOS 
PESOS CON 80|100 M|N. ($ 2.80), en cancela
ción de las facturas que por el concepto ex
presado precedentemente- corren agregadas a 
los expedientes de numeración y año arriba 
citados; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo C - Inciso XIX - Item 1 - Partida 6, del De
creto Ley de Presupuesto vigente - Ejercicio 
1946.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Rodolfo M. López

Es copla:

Á. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

iSNiSTERIO’DE HACraDA’ 
OBRAS PUBLICAS
; .Y FOMENTO

Decreto N9 10876 H.
Salta, Marzo 26 de 1946.
Siendo necesario proveer de combustible al 

automóvil de propiedad fiscal puesto a dispo
sición del doctor Rodolfo Quesada Pacheco, 
para la realización de inspecciones y observa
ciones sobre la sanidad en la Provincia y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 100.—, 
m|n. (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), su
ma qüe se liquidará y abonará a favor de De
pósito y Suministros, con cargo de rendición

BOLETIN OFICIAL,'

■de cuentas, a fin de que con dicho importe- 
adquiera 400 litros de. nafta para ■ ser • utilizada 
en el automóvil de propiedad fiscal, Chapa N9 
1Q011. '

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente’ decreto ■ se imputará al 
Anexo C - Inciso XIX - Item 1 - Partida 4, de 
la Ley. de. Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese) etc...

Cnel.'ANGEL ,W. ESCALADA-'
Mariano Miguel Lagraba.

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES

iNPIERIO DE BMMDA
Resolución N! 10976 H.
Salta, Marzo 25 de 1946.
Expediente N.o 16172)946.
Visto este expediente por el cual la señorita 

Daniela Anatolia Rodas, presenta fianza por-la 
suma de $ 5.000.— m|n. para desempeñar el 
cargo de Receptor de Rentas de La Candela
ria, atento a los informes producidos por Regis
tro Inmobiliario, Dirección General de Inmue
bles, Dirección General de Rentas y Contadu
ría General,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento-

RESUELVE:

l9 — Acéptase la fianza que por $ 5.000.— 
(CINCO MIL PESOS M|N.), suscribió el señor 
FRANCISCO SOLANO RODAS a favor de la 
señorita DANIELA ANATOLIA RODAS, para que 
esta última pueda desempeñar el cargo de Re
ceptor de Rentas de La Candelaria.

29 — Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase a Contaduría General, a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

. MARIANO MIGUEL LAGRABA '

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Resolución N.o 10977 H.
Salta, Marzo 25 de 1946.
Expediente N.o 16262)946.
Visto este' expediente en el cual Dirección 

General de Rentas, solicita anulación de la Pa
tente N9 54 correspondiente al año 1931 por la 
suma de $ 10.—, m|n., confeccionada a cargo 
de Don Eduardo Cruz; atento a las actuaciones- 
practicadas y lo informado por Contaduría Ge
neral,

* o
El Ministro de H. O. Públicas- y Fomento

RESUELVE:

l9 — Anúlase la Patente No. 54 correspon
diente al año 1931 por la suma de $ 10.—, 
(DIEZ PESOS M|N.); extendida a cargo de. don 
EDUARDO. CRUZ, por concepto de Taller de He-
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rrería. ?
29'— Tome razón Contaduría General y pase 

a Dirección General de Rentas a sus efectos.
3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA-
Es copia:

• Emrdio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

EDICTO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA

N9 1597 — MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO, — EDICTO. — 
Se notifica a la Sociedad de Responsabili
dad Limitada "Ingenio San Isidro" y 
a las demás personas que se consideren con 
derecho a los terrenos que menciona la Ley 
N9 1286 (original N9 5), en su artículo l.o, co
rrespondiente a las diez manzanas ubicadas 
en el pueblo de General Güemes, Departa
mento de Campo Santo y la extensión ocupa
da en la fecha de promulgación de dicha Ley, 
6 de agosto de 1930, con edificaciones o ins
talaciones, en el mismo pueblo que se en
cuentra bajo el dominip .de los propietarios del 
Ingenio Azucarero San Isidro y dada en loca
ción a pobladores de dicho pueblo, terrenos 
que han sido mensurados y perfectamente de
terminados por la Dirección General de Inmue
bles en donde se podrá consultar los planos 
correspondientes. También se notifica a esos 
locadores y demás personas ocupantes de los 
terrenos mencionados, que se consideren con 
derecho que se procederá a ejecutar la Ley 
1286 (original N.o 5) que declara de utili
dad pública y el Decreto N.o 378 b de fecha 
6 de julio de 1944 que ordena la expropia
ción de los terrenos mencionados preceden
temente. ’

Concordante con el procedimiento estable
cido por la Ley 1412 (original N.o 133) se in
vita a acogerse al procedimiento administra
tivo hasta el día 31 de marzo a la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada “Ingenio San 
Isidro", como así también a todas las personas 
que se consideren con derecHo, bajo aperci
bimiento de procederse por vía judicial si 
no formulara manifestación . expresa al res
pecto en ese término.
250 palabras: $ 30.00 — e|22|III|46 - v|30lIII|46.

EDICTOS SUCESORIOS
N9 1616 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 

Juicio. — En el juicio sucesorio de Don RAMON 
JOSE DIAZ y de Doña CONCEPCION PALAVE- 
CIÑO DE DIAZ, que se tramita por ante este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci
ta y emplaza por el término de treinta .días a 
sus herederos y acreedores, para que dentro de 
dicho plazo, comparezcan a deducir sus accio
nes. — Metán, Marzo 25 de 1946.

Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35.— e|28|III|46 — v|6|V|46.

N9 1615 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Juicio. — En el juicio sucesorio de don VIRGI
NIO MATORRAS que se tramita por ante este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 

sus herederos y' .acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a deducir sus 
acciones.

Metán, 22 del Marzo de. 1946.
Alberto V. Wiegers - Juez dé Paz Propietario: 
Importe $ 35. — e|28|III|46 — v|6|V|46.

N9 1612 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de. Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, Doctor Néstor E. Sylves- 
ter, se! cita, y emplaza por el término de trein
ta días, por edictos que se publicarán en el 
diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes- dejados- por fallecimiento de don AN
DRES PONCE, ya sean como herederos o 
acreedor.es>, para que dentro de dicho término 
comparezcan al expresado Juzgado y Secreta
ría del que suscribe a hacerlos valer. Cítese 
igualmente a los Sr.es. Representante del Con
sejo y Fiscal de Gobierno, y líbrense.los oficios 
que determina la ley N.o 406. — Salta, Marzo 
21 de 1946.

Julio R. Zambrano,. Escribano - Secretario.
Importe $ 35.—. * e|26|III|46 — v|2|V|46.

N9 1589 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a herederos 
y acreedores de NICOLAS ARREGUEZ, para que 
dentro de dicho término comparezcan a. hacer 
valer en forma sus derechos bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secreta
ría, señálanse los lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en ..caso de feriado. — Salta, 
28 de febrero de 1946. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 35.—.

e|20|III|46 v|25|IV|946.

N9 1580 — EDICTO. SUCESORIO: Por -disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña DOLORES COL-, 
QUE, y que se cita, llama y emplaza por el 
término de treinta días por medio de edictos 
que se publicarán en el diario "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por la 
causante, ya sea como herederos o acredores, 
para que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. — Salta, 
Septiembre 18 de 1945. Tristón C. Martínez, Es
cribano - Secretario.

Importe $ 35.—. e|15|III|46 — v|22|IV[46

N9 1579 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el diario "El Intransigente" y 
.en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos en la sucesión de JE
SUS M. P. BARROSO o JESUS MARIA BARROSO, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan ante este 
Juzgado a hacerlos-valer en forma, bajo , aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere-
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cho. Para notificaciones en Secretaría, señálen
se', los lunes y jueves.-p día subsiguiente. Kabil. 
en. caso. de. feriado.. — Salta,- 20 de Noviembre 
de-1945? Tristón-: C. Martínez, Escribano. - Secre
tario.
' Importe $ 35.—. . e|15[III|46 — v|22|IV|46

N9 1578.— SUCESORIO: Por disposición del señor 
Juez de Primera. Instancia y Tercera Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci- ■ 
ta y emplaza por treinta, días en edictos que se 
publicarán en el "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a los que. se. consideren con derechos a- la su
cesión de BARBARITA VELAZQUEZ de ONTI- 
VEROS, MARTINA ONTIVÉROS de APAZA, SAN
TIAGO ONTIVEROS, EUSEBIo’lINDOR APAZA y 
MARIA VERONICA ONTIVEROS de FRIAS, para 
que dentro de dicho término hagan valer sus de- ’ 
rechos bajo apercibimiento de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves ó día sub
siguiente hábil en caso de feriado. ■— Salta, Ll- 
de Marzo de 1946. Tristón C. Martínez, Escriba
no - Secretario.

Importe $ 35.— - e|Í5|III|46 — v|22|IV|46

N9 1577 — EDICTO: -SUCESORIO.-Por dispor 
sición del señor Juez de Primera Instancia, y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel 
López Sanabria, se hace‘saber que se lía de
clarado abierto el juicio^ sucesorio de Don 
ANTONIO LAUANDO y TERESA LAUANDOS 
DE LAUANDOS y que se cita llama y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "El Norte" y “BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que sé consideren con 
derechos a esta sucesión, ya sean como here
deros o acreedores, para que. dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscripto Secre- - 
torio hace saber a sus efectos. Salta, febrero 22 »
de 1946 Juan C.‘ Zuviría. — Escribano Secretario- 
Importe $ 35. e|15|III|46 — v|22|IV|46.

N» 1575 — SUCESORIO': Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil doctor Alberto E Auster
litz se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL y "La Provincia" a los que se consi
deren con derechos a la sucesión de TOMAS 
LOPEZ para que. dentro de dicho término com
parezcan a estar a derecho bajo apercibimien
to de .ley. Para notificaciones en. Secretaría, 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, 11 de Marzo de 1946. 
Tristón C. Martínez - Escribano - Secretario.

Importe $ 35— . . e|14|III|46 — v|21|IV|946.

N9 1571 — Sucesorio: Por disposición del se
ñor Juez de. la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil' doctor Manuel López Sanabria 
se hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don BERNARDINO MEDRA- 
NO y que se cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta 'días en 
los diarios "Eb Intransigente" y "BOLETIN OFI
CIAL" a todos los que se consideren con dere
chos a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a-hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento - de lo' que. hubiere lugar

acreedor.es
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por derecho; lo que'el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Febrero 25 de 1946. 
Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario — 
Importe $ 35.— e|12|III|46v|17|IV|46.

N9 1566 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación Civil, Dr. Manuel López Sanabria, 
se ‘cita por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
Provincia" y. BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se' consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña Inocencia 
o María Inocencia Colque de Gonza, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de Ley. Salta, Marzo 
8 de 1946. Juan Carlos Zuviría — Secretario. 
Importe $ 35— ejlljlll al 15[VI¡46.

N9 1550 — SUCESORIO: Se hace saber a he
rederos y acreedores que ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil el Dr. Néstor E. 
'Sylvester, se declaró abierta la sucesión de don 
MARTIN RENTA DOMINGUEZ, ordenándose pu
blicación de edictos por treinta días en diario 
"El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL. — Salta,- 
Marzo l9 de 1946. — Julio R. Zambrano, Escriba
no Secretario. ,

Importe $ 35.— e|2|III|46 — v|9|IV|46.

N9 1534 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del Sr. Juez de I9 Infancias y I’ Nominación en 
lo Civil, Dr. Manuel López Sanabria, hago sa
ber que se ha declarado abierto el juicio tes
tamentario de don JOSE ZAMORA y que se 
•cita, llama y emplaza por el término de trein
ta días por edictos que se publicarán en el 
diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
los que se consideren con derechos a esta su
cesión para que dentro del término legal los 
hagan valer en forma, bajo apercibimiento de. 
ley. — Salta, Febrero 21 de 1946. — Juan C. 
Zuviría — Escribano’ Secretario.
Importe $ 35.00 — e|22|II|46 - v|l’|IV|46.

POSESION TREINTAÑAL
N9 1594 — POSESION TREINTAÑAL: Habién

dose presentado el señor Angel R. ^Bascari con 
poder de Don GUILLERMO POMA, deduciendo 
acción de posesión treintañal dé varios inmue
bles ubicados en el pueblo de RIO PIDRAS de
partamento de Metán, de esta Provincia, cuya 
extensión y límites se expresa a continuación, 
el señor JueZ’ de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Manuel López Sa
nabria, ha proveído lo siguiente: "SALTA, mar
zo 15 de 1946. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio. Devuélvase el poder de
jándose constancia. Téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal de 
los inmuebles individualizados a fs. 7; hágase 
conocer ellas por .edictos que se publicarán 
por treinta días en "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose -a todos los que se consi
deren con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos! valer. Líbrese oficio a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de Río 
Piedras para que informen si los terrenos afec
tan bienes fiscales 'o municipales y al señor 
Juez de Paz P. o S. de Río Piedras para que 

reciba las declaraciones. Dese intervención al 
Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. M. LOPEZ S.". — Los 
inmuebles de que se trata, son los siguientes: 
Lote de terreno N9 1, de la manzana N9 1: ex
tensión 17.20 x 70 metros, o sea una superfi
cie de 1204 m2, comprendido dentro de los si
guientes LIMITES: Norte, Simón Salomón; Sud, 
calle principal; Este, lote N9 2 de Guillermo Po
ma; y Oeste, calle pública. Lote de terreno 
N9 2, de la manzana N9 1: extensión, 17.20 x 70 
metros, o sea una superficie de 1204 m2, com
prendido dentro de los siguientes LIMITES: 
Norte, Simón Salomón; Sud, calle principal; Es
te, Federico Vergara; y Oeste, lote N9 1 de Gui
llermo Poma. Lote de terreno N9 7, de la man
zana N9 5: extensión, 20 metros por su lado 
Oeste, 21 metros por su lado Este, 38 metros 
por su lado Sud y 30.50 metros por su lado 
Norte, comprendido dentro de los siguientes LI
MITES: Norte, lote N9 6 de Miguel Salomón; Sud 
lote N9 15 de Guillermo Poma; Este camino nació 
nal; y Oeste, con el lote N9 5 de Miguel Sa
lomón; extensión, 20 metros de frente sobre la 
calle, por 30 metros, de fondo, con un contra
frente de 15 metros, LINDANDO: Sud, calle pú
blica; Norte, lote N9 15 de Guillermo Poma; Es
te, lote N9 14 de Guillermo Poma; y Oeste, lote 
N9 12 de Hilario Mamaní. Lote de terreno N9 
14, de la manzana N9 5: extensión, 36 metros 
sobre la calle pública, 30 metros en su lado 
Norte, 31.50 metros por su lado Este y 30 me
tros. por su. lado Oeste, comprendida dentro de 
los siguientes LIMITES: Sud, calle pública; Nor
te, lote N9 15 de Guillermo Poma; Este; cami
no nacional; y Oeste, lote N9 13 de Guillermo 
Poma; y Lote de' terreno N9 15, de la manzana 
N9 5: extensión, 21 metros de frente sobre el 
camino nacional, 20 metros por su lado Oeste, 
45 metros por su lado Sud y 38 metros en su 
lado Norte, LIMITANDO: Este, camino nacional; 
Oeste, lote N9 5 de Miguel Salomón; Norte, lo
te N9 7 de Guillermo Poma; y Sud, lotes. Nros. 
13 y 14 de Guillermo Poma.

Salta, 18 de marzo de 1946.
Juan Carlos Zuviría - Escribano Secretario.
Importe: $ 65.— e|22|III|46 — v|27|IV|46

N9 1569 — EDICTO — Posesión Treintañal — 
En los autos caratulados “Posesión Treintañal 
de un terreno en Orón, deducido por, don Julio 
Carlsen", inmueble ubicado en la esquina Sud
oeste .de la manzana 18 del plano catastral de 
la ciudad de Orón, y que tienen los siguientes 
límites: Por el Norte y por el Este, con propie
dad de Don Rafael Rebollo, por el Sud, con 
calle España, y por el Oeste con calle Rivadavia; 
y extensión: cuarenta y tres metros treinta cen
tímetros de frente, por sesenta y cuatro metros 
noventa y cinco centímetros de fondo, el Sr. 
Juez de la causa Dr. Manuel López Sanabria 
ha dictado la siguiente providencia: Salta, oc
tubre 17 de 1945. Por presentado, por parte y 
constituido el domicilio. Atento lo solicitado, 
téngase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individualizado 
a fs. 4, punto II y háganse conocer ellas pof 
edictos que se publicarán. durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN .OFICIAL, ci
tándose a todos los que se consideren con mejo
res títulos al inmueble de referencia, a que com
parezcan dentro de dicho término a hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. Recíbanse las declaracio

nes ofrecidas, a cuyo efecto oficíese como se 
pide — Oficíese a la Dirección General de In
muebles y a la Municipalidad de Orán para 
que informen si el inmueble de autos afecta 
terrenos fiscales o municipales. Dése interven
ción al Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves 
o siguiente día hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Manuel López Sa
nabria. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. Salta, Marzo 8 de 1946. Juan Car
los Zuviría. Importe $ 65— e|ll|III[46 v|15|IV|946.

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 1606 — EDICTO — Deslinde Mensura y 
Amojonamiento: habiéndose presentado ante el 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil a 
cargo del Dr. Alberto E. Austerlitz, el Sr. Luis 
Alberto Dávalos, por sus propios derechos, y 
el Dr. Francisco M. Uriburu Michel en represen
tación del Sr. Ricardo Dávalos Uriburu: Promo
viendo juicio de deslinde mensura y amojona
miento de la finca denominada "Tacuil", ubi
cada en el Departamento de Molinos de esta 
Provincia, con la extensión que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, finca 
"Colomé" de los señores Dr. Lucio A. y Enrique 
Cornejo Linares, "Luracatao" de la Sra. Elísea 
Isasmendi de Ortiz, Dr. Robustiano Patrón Costas 
y Abel Ortiz, y con terrenos que fueron de la 
Sucesión Lavín, hoy del Sr. Valentín Ramírez.' 
Sud, Campo de Hualfín y Compuel, cuyo domi
nio hoy día ejercen parcialmente los Sres. Fer
nández Acevedo Hnos. Este, en parte con los 
mismos campos de Hualfín y Compuel; con 
“Amaicha" que fué de la Sucesión Lavín, hoy 
del Sr. Valentín Ramírez y con "Colomé" ya 
citada. Oeste, con los Campos de Hombre Muer, 
to y Ratón; separados de la finca "Tacuil" por 
la línea de demarcación del Territorio Nacional 
de Los Andes, hoy jurisdicción de la, Provincia de 
Catamarca. El Sr. Juez de la causa ha ordenado 
la publicación de edictos por el término de trein
ta días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado. Sal
ta, Marzo 23 de 1946. Tristón C. Martínez — Es
cribano Secretario — Importe $ 55.00.

e|25|III[46 — v|31|IV|46.

N9 1595 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado el Procu
rador Sr. Angel R. -Bascari con poder y sufi
cientes títulos Ide don LUCIANO QUIÑONE
ROS solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de un TERRENO ubicado en el Pueblo 
de El Galpón, Departamento de Metán de es
ta Provincia de Salta, el que se encuentra en
cerrado dentro de los siguientes LIMITES: ac
tuales: Norte, camino nacional que va de Me
tán a El Galpón, y Lola V. de Cajal; Sud, Al- 
cira B. de Quiñoneros, Juan Mónico, Hermanos 
Toranzos, G. Venecci, Juan Maurín, Adela Qui
ñoneros, S. Zumbó, calle pública, Benigno Ugar- 
tef hoy sucesión Miguel Herrera); Este, calle 
pública y Sucesión Francisca P. de Zerdán y 
Lola V. de Caja!; y Oeste, Arrocera del Norte 
y Lola V. de Cajal; el Señor Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación en lo Civil 
Dr. Néstor E. Sylvester ha dictado el siguiente 
AUTO: "Salta, Febrero 23 de 1946... Por pre- 
" sentado y por constituido domicilio legal.

Téngase a don Angel R. Bascari en la repre-
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" sentación invocada en mérito del poder ad- 
’ junto que se devolverá dejando certificado 
*’ en autos y désele la correspondiente inter- 
" vención. Atentas las constancias de los tí- 
" tulas acompañados y encontrándose llena- 
" dos los extremos del artículo 570 del Código 
" de Procedimiento, practíquense las opera- 
" ciones de deslinde, mensura y amojonamien- 
" to de un terreno ubicado en El Galpón, De- 
" partámento de Metan de esta Provincia, con 
” los limites indicados en la presentación de 
” fojas' 18 y sea por el perito propuesto Señor 
“ Juan Piatelli, a quién se posesionará del car- 
” go en legal forma. Publíquense edictos en 
” los diarios propuestos "La Provincia" y BO- 
" LETIN OFICIAL por el término legal, hacien- 
" dose saber las operaciones con expresión de 
" los linderos y demás circunstancias mencio- 
” nadas en el artículo 574 del Proc. para que 
” se presenten los interesados a ejercitar sus 
" derechos. Désele intervención al Senos Fis- 
” cal y Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o 
" subsiguiente día hábil en caso de feriado pa- 
" ra notificaciones en Secretaría. ■— SYLVE.S- 
" TER".

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
todos los interesados o colindantes por medio 
del presente edicto. Salta, Marzo 20 de 1946. — 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario.
345 palabras: $ 74.00 — e|22|III|46 - v| 27|IV|46.

ser rescatadas hasta el día mismo de la su
basta.

Salta, 25 de Marzo de 1946.
<' GERENTE

115 palabras: ¡5 10.— e|26|III|46 — v|4|IV|946.

REMATES JUDICIALES
N? 1614 — REMATE JUDICIAL — Por Gusta

vo Marr°co: Por disposición del señor Juez en lo 
Civil, tercera nominación, en el juicio seguido 
por el doctor Merardo Cuéllar contra doña Juana 
Cuéllar, el día 7 de Mayo del comente año a 
horas 17 en mi escritorio, calle Santiago del 
Estero 125 remataré con la base de 120 pesos, 
o sea las dos terceras partes de su valuación 
pericial, un terreno con casa de adobe y te
cho de zinc, de una extensión de cincuenta 
metros de frente por 100 de fondo y ubicado en 
el partido de Pitos departamento de Anta, con 
los siguientes límites: Norte, terreno de Laurea- 
na Cuéllar; Sud y Este, terrenos de Pedro S. 
Palermo y Oeste, camino nacional. La venta se 
■efectuará al contado. — GUSTAVO MAROCCO, 
Martiliero Público.

Comisión del martiliero por cuenta del com
prador.

Importe $ 50.— e|28|III|946 — v|6|V|946.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N! 1596 — CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES. — En 'el expediente "Convocatoria de 
Acreedores de la Sociedad Argentino Marra
zo y Cía. Soc. en Com.", el Juzgado de Prime
ra Instancia en lo Comercial, Secretaría Ricar
do R. Arias, ha proveído lo siguiente: "Salta, 
Marzo 16 de 1946. AUTOS Y VISTOS: Encon
trándose en forma la presentación corriente a 
fs. 5|18 y de acuerdo con lo proscripto por los 
artículos 13, 14 y ■ 15, declárase abierto el pre
sente juicio de convocación de acreedores de 
la sociedad en comandita Argentino Marrazo 
y Cía., comerciantes establecidos en esta ciu
dad. Procédase al nombramiento del síndico 
que actuará en éste concurso a cuyo efecto se
ñálase el día 18 del corriente a horas once 
para que tenga lugar el sorteo previsto por 
el artículo 89, debiendo fijarse los avisos a 
que se refiere dicho artículo. Fíjase el plazo 
de treinta días para que los acreedores pre
senten al síndico los títulos justificativos de 
sus créditos y señálase el día veintitrés de 

I mayo a horas diez para que tenga lugar la 
I junta de verificación y graduación de crédi
tos, la que se llevará a cabo con los que 
concurran a ella sea cual fuere su número. 
Procédase por el actuario a la inmediata in
tervención de la contabilidad del peticionan
te y a cuyo efecto constatará si lleva los li
bros que la ley declara indispensables, ru
bricará las fojas que contengan el último 
asiento e inutilizará las anteriores que estu
viesen en blanco o tuviere claros. Hágase 
saber el presente auto por edictos que se 
publicarán en los diarios “La Provincia" du
rante ocho días y en el BOLETIN OFICIAL, 
debiendo el deudor publicar los edictos den
tro de las cuarenta y ocho Jioras bajo aperci
bimiento de tenerlo por desistido de su peti
ción. Copíese y notifíquese. I. A. MICHEL O." 
"Salta, Marzo 18 de 1946. Atento el resultado 
del sorteo nómbrase a don Marcelo Emiliano 
Mendías síndico para que actúe en este juicio, 
y posesiónesele del cargo en cualquier audien
cia. I. A. MICHEL O..".

Lo que el suscrito Secretario hace saber. — 
Salta, Marzo 21 de 1946. — Ricardo R. Arias — 
Escribano Secretario. ’
Importe $ 45.00 — e|22 al 30|III|46.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N? 1611 — CAJA DE PRESTAMOS Y ASISTEN

CIA SOCIAL. — REMATE PUBLICO ADMINIS
TRATIVO, a realizarse el día ¿3 de Abril pró
ximo y subsiguientes a horas 18.30. •

EXHIBICION: Los días lunes 1’ y martes 2, 
desde las 18.30 hasta las 20 horas.

PRENDAS A REMATARSE: Comprenden todas 
a

las pólizas emitidas hasta el 30 de junio de 
1945 y vencidas hasta el 31 de diciembre de 
1945 inclusive.

RENOVACIONES: Se aceptarán sin cargo has
ta el 26 dé" Marzo inclusive, y después de esa 
fecha mediante el pago de los gastos de re
mate hasta el día 30 de Marzo inclusive.

RESCATES: Las prendas a rematarse podrán

VENTA DE NEGOCIOS
N? 1604 — VENTA DE NEGOCIO: Panadería 

"La Mascota", con local Alem 234, Pueblo de Ge
neral Güemes, (Campo Santo). — VENDEDOR: 
RODRIGO CARMONA, con mismo domicilio. — 
COMPRADORES: PAULINO GARCIA y OLENTO 
FERRARI, domiciliados en Gorriti 55 del referi
do pueblo. — Oposiciones ante el Escribano 
ROBERTO LERIDA, domiciliado en Leguizamón 
esquina Zuviria. — SALTA — Roberto Lérida — 
Escribano Nacional — Importe $ 35.—

e|25 al 29[III|946.

142.941.47

45.811.66

2.496.08

17.194.20

22.148.25

8.604.28

LICITACIONES PUBLICAS
N. 1609 — M. H. O. P. Y F. — DIRECCION 

GENERAL DE HIDRAULICA. — De conformidad 
a lo dispuesto por respectivos decretos lláma
se a licitación pública por el término de 30 
días para las siguientes obras: 
Del plan de $ 800.000 ^

M°neda nacional.
Provisión de aguas corrientes pa

ra la localidad de Embarca
ción, departamento de Orán $ 

Provisión de aguas corrientes 
para la localidad de Coronel 
Juan Solá (Est. Morillo, depar
tamento Rivadavia „

De las Leyes 441 y 712. 
Provisión de aguas corrientes a 

la localidad de .Seclantás, de-r 
parlamento Molinos „

Defensas sobre el Río Amaícha,
departamento Molinos I „ 

Defensas sobre el Río Calchaquí
en Cachi, departamento de
Cachi

Construcción de sifones sobre 
el Río Blanco y Arroyo Laxi, 
en Payogasta, departamento 
Cachi
Los pliegos de condiciones, especificaciones, 

bases y planos se hallan a disposición de, los 
interesados en la Secretaría de la Dirección 
General de Hidráulica, Caseros. 1615, donde 
pueden ser consultados o adquiridos a los pre
cios de $ 20, $ 10, $ 5, S 5, $ 10 y S 5, respec
tivamente. Asimismo, puede consultarse la re
ferida documentación, en la Capital Federal, 
en la Cámara Argentina de la Construcción, 
calle Venezuela 770.

Las' propuestas, deberán ser consignadas a 
Dirección General -de Hidráulica de la Provin
cia de Salta, calle Caseros 1615, donde serán 
abiertas en presencia del señor Escribano de. 
Gobierno, el día 27 de abril a las 11 horas.

ING. FRANCISCO ARTACHQ' 
Director General de Hidráulica 

CARLOS CONEDERA
Secretario

225 palabras: ¡¡>41.30.
Publicar días: 26, 28 y 30 de Marzo y 1’ 3, 

5, 8, 10, 12, 15, 17, 20, 22, 24, y 26 de Abril.

N’1591 — AVISO DE LICITACION
De conformidad con lo dispuesto en el' De

creto ,N’ 10659 de fecha 6 del corriente mes, 
llámase a -licitación pública para .el arriendo, 
con destino a la explotación forestal y por el 
término de cinco años del terreno fiscal N’ 37, 
ubicado en el Departamento de Anta de esta 
Provincia. El bosque existente tiene como ma
dera predominante ,el quebracho colorado y 
como secundaria el quebracho blanco „y gua- 
yacán.

La licitación se hará de acuerdo a la Ley 
de Contabilidad y del Decreto Ley N9 2876, 
fijándose el día 3 de abril de 1946 a horas ‘16 
y 30 para la apertura de las propuestas, la 
que se llevará a cabo ante el Escribano de 
Gobierno, -en el local de la Dirección Generál 
de Inmuebles, Zuviria 536.

Los interesados deben estar previamente ins
criptos en el'Registro de Obrajeros que a tal 
efecto lleva el Departamento de Tierras y Bos
ques Fiscales de esta Dirección General. — 
Salta, Marzo 13 de 1946. — Ing. Guillermo Solá,
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Director General de Inmuebles — Julio M. Ale

mán, Jeíe--Dpto. deTierras. Fiscales — 180 pa

labras — 2b 60.
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A LOS .SUSCRIPTORES

• N9 358 — JUZGADO DE COMERCIO.
• Exp. N9 12561. - Ejecutivo: Viñuales, Royo, 
Palacio y Cía., vs. Lázaro Taglioli y o’tros

TRANSACCION. — Transacción de derechos 
litigiosos.

I9 — Debe entenderse como una transacción
de acciones litigiosas el escrito en que él deman
dado renuncia a los trámites del juicio ejecuti
vo y propone pagar la deuda en cuotas men-

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deben ser renovadas 
en él mes de su vencimiento

. EL DIRECTOR

A LOS SUSpRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados:

l.o — Que dé acuerdo al art. lls del De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
.dentro del mes de su vencimiento.

2.0 — Que las suscripciones darán co
mienzo invariablemente el día D del mes si
guiente al pago de la suscripción (Art, 109).

S.o — Que de conformidad al art. 149 del 
mismo Decreto... "Lpt, primera publicación 

de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4,o _  Que por resolución n.o 3477 del 28
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES 
—————————— t

Recuérdase a las Municipalidades9 la obli
gación de publicar en este BOLETIN 'OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo aue .establece .el .Art. J.79 del .Decreto 
3649 del 11 de.Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N9'2065 del 28-del mismo mes y año.

jurisprudencia"
N9 357 — JUZGADO DE COMERCIO.
Exp. N9 12207. Embargo preventivo: Cervece

ría Argentina San Carlos S. A. vs. Budalich 
Pablo.

DOMINIO. —< Adquisición: edificación.
El que ha comprado en subasta pública los 

derechos que le corresponden al ejecutado co
mo edificante en terreno ajeno, tiene derecho 
a solicitar se le de la posesión de las construc
ciones adquiridas. -

PRIMERA INSTANCIA. — Salta, marzo 23 de 
1946.

AUTOS Y VISTOS: El ejecutante adquirió en 
realidad el crédito que al edificante le co
rresponderá en el caso que el propietario haga 
suya la obra (art. 2588 del Cód. Civil). Habién
dose pedido la tenencia-de las construcciones 
no puede haber motivo para negarla; el adqui- 
rente tiene derecho a que se le entregue lo 
comprado en la subasta pública.

Por ello, déjase sin efecto el auto de fs. 40 
vta.' en lo que ha sido materia del recurso y 
líbrese el oficio en la forma solicitada a fs. 41. 
Cópiese y notifíquese.

í. Arturo Michel Ortíz — Ricardo R. Arias - 
Escribano Secretario.

suales,
2’ — Siendo indivisibles las cláusulas de una 

transacción, el, aceptante no puede admitir la 
renuncia sin aceptar a la vez la forma de pa
go propuesta por el ofertante!..........................

PRIMERA INSTANCIA. — Salta, marzo 23 de' 
1946. .

CONSIDERANDO:

Los demandados expresan a fs. 10 "que pro
ponemos cancelar esta deuda haciendo entre
gas parciales de Doscientos cincuenta pesos 
moneda legal cada treinta días hasta el total 
pago, con más los intereses y las costas del 
juicio, renunciando desdé ya a cualquier ex
cepción legítima y dejando en libertad a los 
señores Viñuales, Royo, Palacios y Cía. S. de 
R. Ltda. para proseguir este juicio "si dejára
mos de dar cumplimiento a esta obligación que 
nos imponemos". Naturalmente ellos renuncia
ron a los trámites del juicio con la intención 
de obtener el beneficio del pago de la deuda 
por cuotas; y por lo tanto se trata simplemen
te de una propuesta de transacción no acep
tada por el actor (ver escrito de fs. 31, puntos 
39 y 49). Para beneficiarse éste de la renun
cia debió aceptar la forma de pago propuesta; 
pues no es posible admitir lo que al aceptante 
beneficia y rechazar las cláusulas que bene
fician al proponente (art. 832, 834, 871’, 1144, 
1146 y concordantes del Cód. Civil).

Por ello; y de conformidad a lo resuelto por 
la Sala la. en el caso registrado en el B. O. 
N9 2393 pág. 11,

RESUELVO:
No hacer lugar a la revocatoria interpuesta 

a fs. 20]21 y en su consecuencia mantengo fir
me el auto de fs. 18 vta. 19 en la parte materia 
del recurso. Concédese' en relación el recurso 
de apelación interpuesto subsidiariamente, .ya 
que para el ejecutante no rigen las restriccio
nes establecidas en los arts. 462 y 466 ¿el Cód. 
de Proc.

Cópiese, notifíquese y repóngase.
I. Arturo Michel Ortíz — Ricardo R. Arias - 

Escribano Secretario.

-------------, -'VI- ---

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 4 6


